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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2023. 

 

Auxiliar Judicial,  

 

Auto No. 2522 

Rad. 760013110010-2022-00032-00 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De conformidad con el informe de secretaria que antecede y revisado el 

expediente, se glosará para que obre y conste la respuesta arribada por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil de Honda Tolima, en la cual informa 

que procedió a realizar la anotación de rigor en el registro civil de nacimiento 

del señor Luis Enrique Vargas Ávila, mismo que se glosará, así como la 

respuesta remitida por la Notaria de Ortega Tolima, en la que indican que no 

reposa protocolo de registro civil. 

  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

del Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Glosar para que obre y conste las respuestas arribadas por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil de Honda Tolima y la Notaria de 

Ortega Tolima, de conformidad con lo antes expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
03 
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